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PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE 1999

Propuesta de Declaración sobre los países en desarrollo

Comunicación de Filipinas

Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente comunicación, de fecha
24 de noviembre de 1999.

_______________

Los Ministros,

recordando que un objetivo del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC") es garantizar que los países en
desarrollo, especialmente los menos adelantados, obtengan una parte del incremento del comercio
internacional que corresponda a las necesidades de su desarrollo económico,

poniendo de relieve que la formulación de normas que rigen el sistema multilateral de
comercio sólo es un medio para alcanzar los objetivos del Acuerdo sobre la OMC,

tomando nota de que el Acuerdo sobre la OMC se suscribió sin contar con experiencia sobre
la forma en que las normas que rigen el sistema multilateral de comercio permitirían promover el
objetivo mencionado supra,

considerando que se ha obtenido una experiencia pertinente y valiosa durante los primeros
cinco años de aplicación del Acuerdo sobre la OMC,

reiterando que siempre deben reevaluarse los medios con respecto a los objetivos,

deciden que:

1. Se establezca un grupo de trabajo para estudiar la forma en que las disposiciones de los
diversos acuerdos integrantes del Acuerdo sobre la OMC facilitan u obstaculizan, según el caso, el
logro del objetivo de que los países en desarrollo, especialmente los menos adelantados entre ellos,
obtengan una parte del incremento del comercio internacional que corresponda a las necesidades de su
desarrollo económico.

2. El grupo de trabajo, sobre la base del estudio, negocie y formule enmiendas apropiadas o
modificaciones de las disposiciones de tales acuerdos para su presentación y adopción en el cuarto
período de sesiones de la Conferencia Ministerial.
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3. El grupo de trabajo al formular tales enmiendas se centre en las medidas que tengan en cuenta
las disparidades de las capacidades relativas de los Miembros para asumir el nivel de obligaciones
impuestas y aplicarlas, y ello de conformidad con las siguientes directrices generales:

a) Las obligaciones asumidas por los países en desarrollo habrán de ser proporcionales a
las necesidades de su desarrollo económico y a su capacidad para cumplir esas
obligaciones.  Ello podría conseguirse mediante medidas como:

i) unos períodos de transición más largos;

ii) unos valores de umbral viables;

iii) la flexibilidad apropiada en la aplicación;  y

iv) exenciones en materia de capacidad con respecto al cumplimiento de
disposiciones concretas.

b) Las obligaciones asumidas por los Miembros, y especialmente por los países
Miembros desarrollados, resultarán más aplicables y operativas merced a la
elaboración y a la aportación de recursos financieros y de otra índole suficientes,
particularmente en los siguientes ámbitos:

i) asignación y compromiso de apoyo financiero e institucional para asistencia
técnica y actividades de creación de capacidad, tanto para la participación en
las negociaciones como para la aplicación de los acuerdos;

ii) acceso fácil e inmediato a la información pertinente, con inclusión de la
información elaborada por la Secretaría en formas que presenten utilidad y
pertinencia con respecto a las necesidades de los países en desarrollo;  y

iii) otras medidas positivas para promover los intereses de los países en
desarrollo.

__________


